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DICTAMEN NEGATIVO UNÁNIME 
 
Los suscritos Diputados y Diputadas, miembros de la Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Económicos, presentamos el siguiente Dictamen Unánime 
Negativo sobre el proyecto LEY REGULADORA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PRIVADO COLABORATIVO, Expediente N° 21250, iniciativa de los diputados 
Jonathan Prendas Rodríguez, Carmen Chan Mora, Ignacio Alpízar Castro, Erwen 
Masís Castro e Ivonne Acuña Cabrera,  publicado en el La Gaceta N° 121, Alcance 
N°148 de 28 de junio de 2019, con base en las siguientes consideraciones:  
 

I. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY 
 
El propósito del proyecto es adaptar el ordenamiento y la regulación costarricense, 
a las exigencias de los compromisos internacionales adquiridos por el Estado y 
fomentar la circulación transfronteriza de servicios, como expresamente lo reconoce 
el Tratado entre sus objetivos, lo cual evitará al país demandas a nivel internacional. 
 
Al mismo tiempo, se reconoce como necesario adecuar las condiciones de los 
servicios que se ofrecen en modalidad de taxi para que puedan ser competitivos y 
que se beneficie a los usuarios con la posibilidad de elegir libremente su forma de 
movilizarse. 
 
II. TRÁMITE LEGISLATIVO DEL PROYECTO DE LEY 
 
Esta iniciativa de ley fue presentada a la corriente legislativa por los diputados 
Jonathan Prendas Rodríguez, Carmen Chan Mora, Ignacio Alpízar Castro, Erwen 
Masís Castro e Ivonne Acuña Cabrera. 
 
El proyecto fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 121, Alcance N°148 de 
28 de junio de 2019. 
 
El 19 de julio de 2019 ingresó al orden del día de la Comisión Permanente Ordinaria 
de Asuntos Económicos. 
 
El 19 de noviembre de 2019 en la sesión N° 38 de la Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Económicos, el expediente fue Dictaminado Negativamente 
por todos los señores diputados. 
 
III. DEL PROCESO DE CONSULTA  
 
Al ingresar el proyecto N° 21250 a la corriente legislativa, éste fue asignado a la 
Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos.   
En sesión N° 12 del 17 de julio de 2019, se acordó consultar el texto base a las 
siguientes instituciones: 
 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
Sistema Bancario Nacional 
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Banco Central de Costa Rica 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 
Registro Nacional 
Caja Costarricense del Seguro Social 
Ministerio de Hacienda 
Consejo de Transporte Público 
Contraloría General de la República 
 

Sobre las respuestas a las consultas, se recibieron las siguientes respuestas: 

INSTITUCIÓN FECHA OFICIO RESPUESTA 

Contraloría 
General de la 

República 

24 de 
setiemb

re de 
2019 

DFOE-
IFR-
0507 

Reiteran lo señalado con respecto al proyecto 21228 y 
20113 sobre la importancia de que el Estado defina de 
manera clara una política de transporte, tomando en 
consideración para el análisis lo establecido en el Plan 
Nacional de Transporte, bajo un enfoque integral, en razón 
de su complejidad y la confluencia de múltiples actores e 
intereses de muy diversa índole. Además, indica la 
Contraloría que tiene un fundamento técnico que para 
todos los proyectos se debería tener. También solicitan que 
se revise el Fondo de Movilidad Sostenible a fin de que se 
procure que no haya discordancias con lo que el 
ordenamiento jurídico describe.  
 
El manejo de los recursos asignados al Fondo Nacional de 
Movilidad, principalmente la creación del fideicomiso como 
estructura de administración tiene implicaciones en costos 
asociados como el pago de comisión al fiduciario por la 
administración de los citados recursos, lo cual amerita 
sustento técnico adecuado.  
 
En caso de mantener la figura de fideicomiso en el presente 
Proyecto de Ley, resulta aconsejable que se considere una 
regulación más amplia sobre las coordinaciones e 
interrelaciones de las unidades administrativas 
involucradas en la gestión del fideicomiso, así como un 
mayor grado de especificidad sobre el objeto, el patrimonio, 
los controles, etc., que lo regirán, dadas las características 
de la figura y los costos y gastos, que pueda llegar a 
generar. Finalmente, indica la Contraloría: “es necesaria la 
fundamentación de los diferentes rubros establecidos a 
cargo de los operadores; así como de las exoneraciones y 
beneficios otorgados, a fin de que se tengan elementos 
claros para su determinación justificada, equilibrada y 
razonable y con la menor afectación al erario público.” 
 

Banco 
Nacional de 
Costa Rica 

12 de 
setiemb
re 2019 

GG-
489-19 

No tiene observaciones al proyecto. 
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INSTITUCIÓN FECHA OFICIO RESPUESTA 

Uber 12 de 
octubre 
de 2019 

 Se indica en este oficio lo siguiente: “El actual proyecto 
de ley constituye un primer abordaje regulatorio que, en 
sintonía con la tendencia internacional en la materia, 
permite la operación de las plataformas de transporte 
colaborativo buscando un equilibrio entre las 
obligaciones y derechos de todas las partes 
involucradas como empresas intermediarias, socios 
colaboradores y usuarios. 
 
Uber está a favor de un marco regulatorio que permita 
la seguridad jurídica para los nuevos modelos 
gestionados por la tecnología y que promueva las 
diversas formas de movilidad existentes, preservando 
las características propias de estas nuevas modalidades 
con el fin de no desvirtuar las características que lo 
convierten en una opción atractiva para los usuarios”. 

Registro 
Nacional 

30 de 
setiembr
e de 
2019 

SUB-
DGL-
284-
2019 

Comunican que este proyecto no afecta el normal 
funcionamiento del Registro Nacional, ni versa sobre las 
facultades, atribuciones, u obligaciones que ostentan las 
Unidades Organizativas que lo conforman. No obstante, 
hacen la observación de que en el proyecto se citan 
“Empresas de Transporte Privado Colectivo” y el 
vocablo “empresa” hace inferir de manera genérica que 
dichos sujetos podrán constituirse bajo cualquier forma 
de persona jurídica regulada por ley cuya naturaleza 
jurídica así lo permitiera.  

Unión de 
Taxistas 

Costarricenses 

23 de 
octubre 
de 2019 

 Indican en la misiva que con el “mayor respeto, pero con 
la mayor vehemencia se presenta a formular absoluta y 
categórica oposición al proyecto de ley sometido a su 
estima.”  Indica el señor Rubén Vargas, que este es “otro 
proyecto nefasto y fuera de tono. Incluso, es el peor de 
los que hemos visualizado hasta ahora”. Solicitan se 
deseche y se archive el proyecto consultado, no sin 
antes exponer extensas razones de fondo que lo 
fundamentan. 

Comisión para 
Promover la 
Competencia 

  La Coprocom manifiesta que “ve con buenos ojos esta 
alternativa, ya que las dos propuestas consideradas en 
la Opinión N° 13-2019, constituían dos extremos de la 
teoría de la regulación de servicios públicos, que no se 
ajustaban a la realidad ni a la problemática imperante en 
el país. El Proyecto aquí analizado, materializa la 
decisión del Estado de regular el transporte privado 
brindado a través de plataformas digitales, de una 
manera más acorde con lo que se ha recomendado por 
parte de esta Comisión y de las distintas autoridades a 
nivel internacional, considerando también la necesidad 
de realizar reformas a la legislación actual en materia de 
transporte remunerado de personas en la modalidad 
taxi.”.  No obstante, también hace una serie de 
observaciones: 
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A. Se recomienda a la Comisión de Asuntos 
Económicos de la Asamblea Legislativa, contemplar 
cambios a la legislación actual en materia de transporte 
remunerado de personas modalidad taxi y Seetaxi 
(específicamente Ley Nº 8955) que eliminen requisitos 
injustificados como la restricción en el número de 
licencias y permisos que existen actualmente.  
B. Valorar la posibilidad de eliminar el permiso de 
Seetaxi, en aras de que esta figura pueda volver a 
constituirse como una actividad privada y de ser posible 
transformarse en un servicio de transporte privado 
colaborativo como el que se pretende regular.  
C. Justificar técnicamente la necesidad de imponer:  
a. La cuota de inscripción y renovación del permiso de 
operación las Empresas de Transporte Privado 
Colaborativo.  

b. La cuota de inscripción anual de los vehículos que 
prestarán servicios conforme a esta Ley.  
D. Eliminar el cobro parafiscal de uno y medio por ciento 
(1.5%) del monto de cada viaje realizado por las 
plataformas tecnológicas, por la distorsión que 
generaría en un servicio que está diseñado para 
autorregularse por las condiciones de la oferta y la 
demanda de mercado.  
E. En términos generales, independientemente de si se 
habla de los servicios tradicionales de taxi o de las 
plataformas tecnológicas, considerar los principios de la 
regulación económica eficiente:  
1. Contar con un objetivo claro de política pública.  

2. Generar mayores beneficios que costos sociales.  

3. Ser la alternativa que menos distorsiona la 
competencia.  

4. Mantener los incentivos para competir intensamente.  
F. Con respecto a la regulación específica de las 
plataformas tecnológicas, mantener el objetivo de velar 
por la seguridad de los conductores y usuarios, sin 
establecer requisitos demasiado específicos que 
inhiban la aparición de nuevas empresas en el mercado 
o que provoquen la salida de las actuales, identificar las 
fallas de mercado que dichas plataformas resuelven, así 
como los estándares mínimos de seguridad para 
usuarios y consumidores, con el fin de que la normativa 
se limite a atender los problemas que no sean resueltos 
por los propios modelos de negocio y evite imponer 
requisitos que dupliquen la atención de fallas de 
mercado ya solventadas.  
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IV. AUDIENCIAS 

Desde que ingresó el Expediente N° 21250 a la corriente legislativa no se ha 

aprobado ninguna moción para audiencias sobre este expediente. 

V. INFORME SERVICIOS TÉCNICOS 

Los miembros de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, con 
el fin de cumplir con lo que establece el artículo 80 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, emitimos el presente Dictamen en tiempo y forma sobre el Expediente 
N° 21250. 

Quienes suscribimos hacemos la observación de que, al momento del dictamen de 
este proyecto, no constó en el expediente ni en el Sistema Legislativo el estudio del 
Departamento de Servicios Técnicos, lo cual no ha sido una práctica usual y 
conforme a las buenas costumbres legislativas que han promovido los diputados 
miembros de la Comisión. Sin embargo, la nueva modificación del Reglamento de 
la Asamblea Legislativa en su Artículo 80 hace que los señores diputados debamos 
emitir los informes y dictaminar sin contar con el Informe del Departamento citado 
en aquellas ocasiones en que no llegue a tiempo antes de la toma de decisión de 
los señores y señoras legisladoras y antes de su vencimiento, dejando las posibles 
enmiendas al texto para el Plenario, en el caso en que los dictámenes sean 
afirmativos. 

VI. CONCLUSIONES 

Los diputados que suscribimos el Dictamen Unánime Negativo, emitimos las 
siguientes conclusiones tomando en consideración que el texto base presentado a 
la corriente legislativa del Expediente N° 21250 pretende adaptar el ordenamiento y 
la regulación costarricense, a las exigencias de los compromisos internacionales 
adquiridos por el Estado y fomentar la circulación transfronteriza de servicios y 
también adecua las condiciones de los servicios que se ofrecen en modalidad de 
taxi para que puedan ser competitivos, entre otros temas. 
 
Los miembros de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos 
consideramos, que tanto el texto base presentado por el Poder Ejecutivo, N° 21228, 
como el N° 21250, contienen una serie de artículos con posibles roces de 
constitucionalidad imposibles de subsanar, y otras inconsistencias cuyos posibles 
cambios afectarían la conexidad del mismo, tal y como fue señalado en el Informe 
de Servicios Técnicos descrito en el Expediente N° 21228 archivado recientemente 
por este mismo órgano, mismo momento en que fue presentado a la corriente 
legislativa el Expediente N° 21587, LEY REGULADORA DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE PERSONAS POR MEDIO DE PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS, el cual subsana la mayoría de problemas que se señalaron en el 
Expediente N° 21228 y que se presentan en el N° 21250, así como se presentaron 
en otro que también fue archivado, el expediente N° 20113. 
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Es por ello que los miembros de la Comisión decidimos archivar esta iniciativa y 
sugerir respetuosamente el apoyo para el trámite, discusión y análisis del 
Expediente N° 21587, LEY REGULADORA DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE PERSONAS POR MEDIO DE PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS, el cual se encuentra en el orden del día de la Comisión 
Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, con el fin de hacer las enmiendas 
necesarias que puedan satisfacer a todas las partes involucradas y llegar a un texto 
que subsane enormes vacíos que al día de hoy existen en la legislación 
costarricense. 
 
VII. RECOMENDACIÓN 

Tomando en consideración los diferentes razonamientos, a nivel técnico-jurídico y 
político-administrativo, y de oportunidad y conveniencia planteados en el trámite de 
esta iniciativa y esbozados anteriormente, los señores diputados y señoras 
diputadas, miembros de la Comisión, rendimos el presente Dictamen Unánime 
Negativo y, por tanto, respetuosamente recomendamos archivar el EXPEDIENTE 
Nº 21250, LEY REGULADORA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PRIVADO 
COLABORATIVO. 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL ÁREA DE COMISIONES 
LEGISLATIVAS V, EN SAN JOSÉ, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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